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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 30 de Julio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el apoderado demandante arrimó memorial el 13  de 
julio de los corrientes, aportando constancias de remisión y entrega virtual de la notificación personal a la demandada, 
la cual se surtió el 16 de junio de 2021. Dicha documental SI proviene del correo inscrito por el abogado en SIRNA. 
CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 18 de agosto de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez esta ejecución en la cual el apoderado actor, el 11 de agosto de 2021, adjuntó memorial 
acreditando la remisión y entrega del citatorio del artículo 291 del Código General del Proceso, a la demandada, la 
cual se materializó el9 de junio de 2021.- 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:   Ejecutivo No. 2020 00249   
Demandante:   Agrupación Campestre Bosques de Granada 
Demandado: María José Cardona Vélez 
Fecha Auto: Agosto 19 de 2021.- 

 

SE INCORPORAN a la foliatura los memoriales allegados el 13 de 

julio y 11 de agosto de 2021, por el apoderado demandante, desde su correo 

inscrito en SIRNA, documental que se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes, sería del caso tener por cumplida la notificación personal de la 

demandada conforme los apremios del Decreto 806 de 2020, de no ser porque 

se observa que tanto en la remisión física como la virtual, únicamente se envió 

el citatorio consagrado en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

omitiendo adjuntar copia de la demanda y sus anexos (traslado), para el 

enteramiento idóneo de la pasiva. En ese orden de ideas, se tendrá por 

cumplido en legal forma el enteramiento consagrado en el artículo 291 del 

C.G.P., por lo que se autoriza continuar con el trámite del enteramiento por 

aviso, consagrado en el artículo 292 ídem, cuya elaboración y remisión está a 

cargo de la parte demandante, bien sea por medio físico o virtual.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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